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REPUBLICA DEL " ECUADOR o O, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- sn 

RESOLUCION No. 85-2-2-1-" 02357 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañifas, según Resolución Ne. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No. ADM-851637 del 4 de octubre 

1985; ? 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de septiembre de 1985 se ha otorgado ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Fal- 
coní Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de AGENCIA DE VIAJES G-1 C. LTDA.; 

QUE el señor Galo Villacrás Samaniego, con el patrocinio 
de la abogada Consuelo Cepeda de Vera, en su calidad de Pre- 
sidente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cin- 
co copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 85-706-1L del 8 de octu- 
bre de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-472 del 18 de octubre de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y5 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de AGENCIA DE VIAJES G-1 C. LTDA. por DOS MILLONES CUATRO- 
CIENTOS MIL SUCRES, dividido en dos mil cuatrocientas par- 
ticipaciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. U 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 
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- ARTÍCULO TERCERO: -": DISPONER” que "el: eS: :Quinto 
er del cantób, Guayaquil, 100 neta, al. margen de la.natriz de 

la escritura pública que se aprueba del contenido dé la 
l. “e 351 Wpresente Resolución -y” siente razón de os esta anotáción;” 

ARTICULO CUARTO =: AISPONER que ol Registrador Mercan- 
til del cantón Cuaya ae 8) Inscriba ls oz escritura 
pública Juaisason ¡FOSA O mo cop ia 
de dicha af AAA: dera? sp de preaas ERE 
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la inscrip ed e ena; res 
crip ciones contenidas” la Ley Yao rogigt 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el N rio ib80s 
timo del cantón Guayaquil, anote al mar ao 
la escritura pública de 25 "de noviembre to , 
se constituyó8 la compañía en referencia, que edido a 

Ó aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
ó escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

   

      

  

       

    

CUMPLIDO, vuelva el expedient 

COMUNIQUESE.- DADA y fi 
Compañías, en Guayaquil, a 

la Superintendencia de 

FNOCT. 

Balazar Bécker 
“COMPAÑIAS ENCARGADO 

Dr. Lu 
INTENDENTE 
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Certifdico:o que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 44.327 a 44.331, número 9,947 del MAegistro 

“Mercantil y anotada bajo el número 14,348 der Repex 

  

   

  

l0.- Gua_ 

e mil novecientos nta y cinco.-     
      

  

yaquil, veinte de Noviembre 

El Registrador Mercantil.- 

      AB/HECRKOR MIGUEL Al 

gistrador Mescantil 

ANDRADE 
artén Guayaquil 

Cer_ 
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tifico:oque con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en es_ 

ta Resolución a foja 33.637 del Registro. Mercantil de 1.980; 20.293 del 

Registro Mercantil de 1.985, al margen de: las inbripciones respectivas.- 

buayaquíl, - veinte de Nov ¡embre de. mil. novec éntós ochenta y cínco.- El    

  

Registrador, Mercantil.- 
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